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JUNTA VIAL CANTONAL

SESIÓN ORDINARIA 011 -2022

ACTA 011-2022

Reunión Ordinaria número once llevada a cábo por la Junta Vial Cantoná|,

celebrada en las instalaciones de la Alcaldia Municipal, el veintiocho de iulio del

dos mil veintidos al ser las d¡ec¡sé¡s horas y ve¡nte siete m¡nutos-:-

Miembros presentes: Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde, en cal¡dad de

Presidente, Randall Navarro Mora, Representante Sindicos Munic¡pales,

Francisco Vargas Femández, Representante de las Asoc¡ac¡ones de Desarrollo

Runny Mongé Zúñiga, representante de los Regidores Mun¡c¡pales y

Emmanuel Cecil¡ano Alfaro en calidad de secretario---

lnütáda, Joselyn Valverde Leon, Apoyo Administrat¡vo------

ARTICULO I,

Orden d6l dia.

Se da la comprobacion de quorum y apertura, presentaciÓn y aprobac¡on del

Plan Presupuesto para el ejercic¡o economico Ordinario 2023, asuntos varios y

ciene de sesió

Seguidamente, el señor presidente somete aprobacion moción de orden para

incorporar en la agenda del dia los siguientes puntos, aprobación de la

modif¡cación ¡ntema presupuestaria PMP-010-22-PGV( Recursos Ley 8114), y

el Plan Presupuesto Extraordinario #2-2022, a los miembros presentes------

ACUERDO 01: El señor pres¡dente Jeffry Montoya Rodríguez, presidente

somete a votación moción de orden para incorporar en la agenda del d¡a Ia

respectiva aprobación de la Modif¡cacion lntema Presupuestaria PMP-010-22-

PGV ( Ley 8114), y el Plan Presupuesto Extraordinano #2-2022, la cual se

aprueba co 5 votos posit¡vos
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I At( I tl,ULt ll,

2 Pr€sentacion y Aprobación del Plan Presupuesto para el ejerc¡cio

3 economicoOrdinar¡o 2023--------------

4 l.Aprobacion Plan Presupuesto Ord¡nario 2023, Ley 811

5 A continuación, el señor Presidente sede la palabra al señor Emanuel Cec¡liano

6 quien brindará epl¡cac¡ón del respect¡vo Plan Presupuesto Ordinario 2023,

7 recursos pro\renientes de la Ley N" 8114, que requieren su aprobación a f¡n de
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ser incomorados dentro del Plan-Presupuesto Ord¡nario 202

JUSTIFICACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS PARA EL

PRESUPUESTO ORDINARIO 2023, RECURSOS LEY N'8I14---

Med¡ante este documento, se ofrece una ¡ustif¡cación del uso proyectado de los

recursos provenientes de la Ley N'8114. El planteam¡ento se ha realizado

tomando en cuenta un trato austero concordante con polít¡cas ¡ntemas de

contención del gasto, lo que permite me¡orar a favor de los habitantes la

inversión pública durante el periodo en el que será aplicado------:--:------
El presupuesto se ha estructurado en secciones tales como Unidad Técnica,

Bacheo Mecanizado, Sistemas de Drenaje y Puentes, Conservac¡ón y

Me¡oramiento de Superflc¡es de Ruedo, Aceras, Gestión del Riesgo - Atención

de Emergencias para un adecuado control intern

Esta clasificación es apta para enmarcar las inversiones requeridas en la red

vial cantonal por constitu¡r fuentes de recursos flexibles que se adaptan

fácilmente a las distintas neces¡dades de financiamiento de los proyectos e

invers¡ones en materia vial----
La sección de Unidad Técn¡ca es de cúbertura general a toda el área de

Gestión Vial, englobando recursos que permiten aplicáciones para múltiples

flnes en todos los ámb¡tos de la gestión vial----------------

Bacheo Mecan¡zado, comprende toda actividad que pueda realizarse med¡ante

la aplicación de máquinas a la labor de preservar la cond¡c¡ón operativa de la

vía, su nivel de servicio y la seguridad de los usuarios-

2
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Sisiernas de Drerraje y Puentes, se corrstituye er¡ una ciasiicación que

contempla todo lo concerniente a los mane¡os de agua pluviales y elementos de

las vías requer¡dos en este sentido para la funcional¡dad de las m¡smas---:--

Consen¡ación y Me¡oram¡ento de Superficies de Ruedo, similar al bacheo

mecanizado, cons¡ste en la ¡ntervenc¡ón de las vías ampliando el margen de

acción mediante la incorporación del elemento "Me¡ora", pudiendo aplicar

recursos para preservar la cond¡ción operaüva de la vía, su nivél de serv¡cio y la

seguridad de los usuarios, así Gomo para mod¡ficaciones en las calzadas,

cambios de tipos de superficies, espaldones, cordón y caño, entre olros------
Aceras. lmplica en este periodo, el mejoramiento de las cond¡ciones de

accesibilidad del s¡stema de aceras en el centro urbano de la c¡udad de San

lsidro de El General por parte de la Munic¡palidad de Pérez Zeledón y la

aplicación de los recursos provenientes de la Ley de Movil¡dad Peatonal--------

Gestión del Riesgo - Atenc¡ón de Emergenc¡as se sustenta sobre la base de la

Ley Nacional de Emergencias y Prevención del R¡esgo N'8488, recursos con

capacidad para ser apl¡cados en todo lo necesario para tales fines*

Esta estructura permite direccionar los recursios de mejor manera y establece

un orden lóg¡co en la d¡stribución del gasto-----

La ¡nversión se t¡pifice de la s¡guiente forma:--------------

Unidad Técnica (Gestión y operación técnica-----

y administrativa) É2,163,72O,351 .ñ
Bacheo Mecanizado: É992,000,000.

Sistemas de Drenaie y Puentes É122,500,000.0

Conservac¡ón y Mejoramiento de ---------------
Superf¡cies de ruedo: É644,165,000.0G

Atenc¡ón Emergencias - Gestión Riesgo É20,000,000.

Total É3,942,385,351 .0G'----------------

Asimismo, es necesario ¡ndicar que la Gest¡ón de Proyeclos como disc¡plina,

contiene en su esencia Ia capacidad de adaptarse a las condiciones que el

entomo presente y de permiür una toma de decis¡ones con menos

3
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i inceriiriurni¡r e. Estu irrrpiiua que ir,ls potiaíoiios diseñados expet ittteltier I

2 variaciones en el transcurso del periodo presupuestar¡o, razón por la cual------

3 detallar cada proyecto propuesto en dicha línea base no resulta tan pertinente

4 en este documento-----------

5 No obstante, se indica que mediante los acuerdos institucionales se refleja todo

6 lo anteriormente expuesto---

UNIDAD TÉCNICA (Gestión y operac¡ón técn¡ca y admin¡strativa)----------

REMUNERACIoNES Ér,150,000,000.

Para el cumpl¡miento de sus fines, la Gest¡ón Vial requiere d¡versos ¡nsumos,

una organización bien estructurada y una adecuada logística, de este modo

logra material¡zar las acciones estratégicas que define para solventar las

necesidades de la población y procurar una tutela razonable de los derechos

fundamentales con reserva de ley en la Const¡tución política y demás normas

conexas de los individuos en aquellos temas que tengan relación con el uso y

disfrute de las vías de comunicac¡ón tenestre que según la Ley General de

Caminos, son competenc¡a d¡recta de la Municipal¡dad de Pérez Zeledón,

conocidas como las rutas cantonales-

Lo anterior ¡mplica necesariamente la dotación de recursos para costear las

remuneraciones que son necesarias para mantener una organ¡zac¡ón que

realice la ejecución de los diversos pro@sos que permitan alcanzar los fines

descritos. De esta manera, para el periodo presupuestiario 2023, se han incluido

recursos por la suma antes indicada a fin de lograr esta cobertura----

SERV|C|OS É1 I 1,898,ooo.oo

Para la operatividad de los múlt¡ples procedimientos que se ejecutan en la

Gest¡ón Vial Cantonal se hace indispensable la articulación de diversos

aspectos que hagan posible desarrollar, tal es el caso de contratos por serv¡cios

profesionales, viát¡cos, telecomunicaciones, capacitación, manten¡m¡entos y

reparaciones, seguros, impuestos, servicios de ingeniería, entre muchas otras

que son cubiertas por este tema, elementos s¡n los cuales no se podría eiecutar

cada proceso en part¡cular y a la ves de manera general durante la real¡zación
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I rie i<¡s pruyecios, es neuesalio aigunas veces inculi en aiquiieres, ittír.rtltat a y

2 tamb¡én incurir en actividades protocolarias---

3 Estas cuentas son más de carácter general que específico y dado que la

4 configuración de cada ¡ntervenc¡ón en la red vial no presenta las m¡smas

5 carac{eríst¡cas, el relacionarlas con proyectos individuales requeriría de un

6 modelo contable inst¡tucional y una organ¡zación institucional Matric¡al fuerte
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ARTICULO Ho 21. Para dar conten¡do económico al Plan dé Becas propuesto en el
rReglarnento de mejoramiento acádémico de los funcjonarios municipales " aprobado por el

Concejo Municipal, la t¡unicipatidad anualmente as¡gnará ea el presupúesto ordinar¡o una suma
no mánor al 0.10% sobre los reaJrsos ompios del monto del citado presupuesto ordinario, el

cual será manejado de a.uerdo á to esdblec¡do eE el Reglañento exlstente para tal efecto' Así

mismo as¡qnará un 0.10% sobre los recur§os DroBios del monto del citado presupu€sto

ordinario para ser ds¡gnado al proceso de mejora continua de capac¡tación del personal,

recursos admin¡stradós por Recursos Humanos.

como mrnrmo--

Una cuentia que requiere especial identif¡cación es la de Capacitación, cobiiada

POT IA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO ENTRE LA MUNICIPALIDAD

DEL CANTÓN DE PÉREZ ZELEDÓN Y EL SINDICATO DE EMPLEADOS Y

EMPLEADAS MUNICIPALES DE PÉREZ ZELEDÓN (SEMPEZ) EN SU ATIíCUIO

21, m¡smo que se muestra a cont¡nuación

Dado todo lo anterior, se incluyen fondos por el valor indicado para hacer frente

a los costos que se deri\ren del accionar diario durante el 2023-----------
MATERIALES Y SUMTNTSTROS É59,229,351.00--

S¡milar al tema de los servicios, el de los materiales y sum¡nistros está l¡gado

con la realización de intervenciones v¡ales, de las cuales, muchas veces se

presentan erogaciones que no corresponden a proyecfos @mo tales s¡no, a la

práctica de acc¡ones que impacfan a las comunidades de manera muy general,

esto es, estrategias de sensibilización, involucramientos, compra de materiales

para oficinas, entre otros, que no podrían ser cargados directamente a los

proyeclo que se real¡cen durante el año por las condiciones en las que serán

erogados estos recursos y su apl¡cación final de mantenim¡ento departamental.

Más bien, se reitera que esta asignación presupuestaria está más enfocada al

servicio general de todas las dependencias del área de Gest¡ón V¡al Municipal y

5
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de proyecciótr ur¡nrulrai. ñri se enconilalátt cubieltos ios costos por

implementos de seguridad ocupacional, aspectos de convención colect¡va como

uniformea y calzado, productos farmacéuticos, entre otros-..--

TNTERESESYCOMTSTONES 6130,000,000.00

Esta cuenta perm¡te realizar los pagos de la carga linanciera coffespond¡ente al

credito municipal 1-CVL-146G0818 por cuatro mil millones suscrito con el

IFAM, créd¡to que se aplica enteramente a la atención de la red v¡al cantonal--

BTENESDURADEROS É57,650,000.

Para el periodo 2023, el área de Gestión Mal se continúa en un proceso de

mejora optando por las tecnologías de información, que permitan un me¡or

manejo de los procesos que se desarrollan el ámb¡to laboral y permitan un

procesamiento más provectoso de la informació

Asimismo, se estima necesaria la compra de equipo de soporte para las

cuadrillas de campo tal como un camión repartidos de materiales y con

capacidad de transporte de personal----

Asim¡smo, se requiere equipo y mobiliario de oficina, computadoras, software

incluyeñdo su actual¡zación-

Por lo e&uesto se ha estimado una necesidad de recursos monetarios por el

monto aproximado indicado anteriormente----

TRANSFERENCIASCORRIENTES É44,9¡+3,OOO.

Este tema está estrechamente ligado al de las remunerac¡ones, ¡ncluso algunas

cuentas se derivan iuríd¡camente de la relación laboral que enmarca a los

distintos funcionarios. De este modo, siendo que ¡nclus¡ve es el departamento

de Recursos Humanos inst¡tucional el que realiza las estimaciones

correspondientes, se ¡nd¡ca que los récufsos incorporados son los que de

acuerdo con la legislac¡ón vigente conesponden para nuestra organización

departamen

Una fl¡enta que requ¡ere especial identificación es la de Becas, cobüada por la

CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DEL-

CANTÓN DE PÉREZ ZELEDÓN Y EL SINDICATO DE EMPLEADOS Y-_-.-._-

6
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ARTICULO No 21. Para dar conten¡do económico al Plan de Bécas propuesto en el

"Reglamento de mejordmiento académico de los funclonarios municipales " apmbado por el
aññréirt M'¡ñirinal lá [,4llñi.iñ:l¡.|¡d enrt]lrnFntc e<ionaÉ Fo é¡ ñrcsrrDuesto ordinario uná suma

no menor al 0.10% sobre los reanrsos propios de¡ monto de¡ citado pre$puesto ord¡0ario, el

cual será manejado d€ aoierdo a lo establec¡do en el Reglarnento existente para tal efecto' Así

mismo as¡gnará un 0.1090 Sobre los recursos prop¡os del rñonto del citad0 presupuesto

ordinario para ser asignado al pmceso de mejor¿ continua de capac¡tación del peBonal,

recurSos admin¡strados por Recursos Humanos,

Dado lo anterior. estos montos se est¡man seoún la norma-----------

AMORTTZACTÓN É6r 0,0OO,OOO.

Se espera lograr una amort¡zac¡ón del crédito 1-CVL-1460-0818 suscrito con el

IFAM por el valor ¡ndicado durante el periodo 2023, esto tomando como

referencia lo ind¡cado en el documento DAH-G-MU-1-2022 respecto a la

proyección de deuda municipal em¡tido por el IFAM, esto respecto al plan de

desembolsos propuesto parEr el periodo 2023. Es importante tener presente que

al recibir más desembolsos el cálculo de la cuota y sus derivaciones

experimentarán variaciones, por lo cual se deberán realizar los ajustes

correspondientes en la Municipalidad-----------

BACHEO MECANIZADO-

SERV|CTOS É209,000,000.00

Se ¡ngresan recursos en las cuentias de servicios con el objeto de poder real¡zar

contrataciones de equipos par¿¡ refor¿ar la maquinaria mun¡c¡pal, así como

fondos que aporten la posibilidad de costear reparac¡ones para los equ¡pos de

producúión y transporte ded¡cados a la atención de la red vial cantonal--------

MATERTALES y SUMTNTSTROS É783,000,000

Al igual que en el tema de los sérvicios de Bacheo Mecanizado, los materiales

están enfocados en cubrir las necesidades básicas de la maquinaria municipal

destinada a la atención vial, esto es, para el desanollo de los proyectos que

define y pr¡oriza la Junta Vial Cantonal de acuerdo con sus procedimientos-----

El tema de los combustibles y repuestos son los más sens¡bles y a los que

mayoritariamente debe prestárseles atención ya que los recursos que se

7



9

I

2

3

4

5

6

7

a

9

t0

l1

t2

l3

14

15

16

t7

18

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

JUNTAVIAL CANTONAL
ACTA O RDI NARI A O'I 1 -2022
28 de Julio 2022

asignan son iarnb¡én escasos no por un terna tie err¡r err ia pianiñoar:iórt sirro,

por un tema de cobertura de líneas de acción de la Gestión Vial que no admiten

quedarse por fuera de la as¡gnación de fondos anuales------------------

SERVtCTOS É25,000,000.00--

Se ¡ngresan recursos en las cuentas de servicios con el objeto de poder real¡zar

contrataciones de equ¡pos para reforzar la maqu¡nar¡a municipal, siempre en

sifuac¡ones relac¡onadas con los sistemas de drenaje y puentes------------------

MATERIALES Y SUMNISTROS É97,5OO,OOO

Es necesario tener presente que depend¡endo de la priorizac¡ón que realiza la

Junta V¡al Cantonal (JVC) la erogación de los fondos toma su forma. Los

materiales ut¡l¡zados bajo este concepto son destinados a la fabricación de

tubos de concreto, construcción de sistemas de drenale como alcantarillados,

vados, puentes y todo üpo de obras de drenaje y puentes. Tamb¡én conviene

aclarar que la Junta define sus prioridades de acuerdo con las cond¡ciones

rcales que se presentan en cada comun¡dad y esto por estar sujeto a

elementos extemos de incontrolable variación como el clima y eventos

naturales de todo tipo, redefinen constantemente las exigencias de atención,

motivo por el cual, también la JVC debe ajustar su accionar a las variaciones

impuestas por el ambiente-----

Otro aspecto de gran importancia es que con la nueva Ley Especial párá la

Transferencia de Competencias N'9329, la pos¡bilidad de donac¡ones de del

MOPT hacia la Municipalidad se reduce drásticamente, deb¡endo, por tanto,

incurir la institución municipal en inversiones superiores a las que se realizan

actualmente para poder cumplir dichos fines--

Se proyecta la construcc¡ón de múlüples estructuras de puentes, alcantarillas

de cuadro, cunetas y demás tomando en dienta los portafolios vigentes y los

aaJerdos de Junta V¡al Cantonal (JVC) de Obra Menor-

CONSERVACION Y MEJORAMIENTO DE SUPERFICIES DE RUEDO-.----.-.

SERVTCTOS É4s,000,000.

E
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Se ingresarr recursos elr ias uuetrias de se¡vicit¡s corr ei oirjeÍo de poriet teaiizat

contrataciones de equipos para refoEar la maquinaria mun¡cipal, siempre en

situaciones relacionadas con el mejoramiento de las superf¡c¡es de ruedo y su

conservac¡ón y mantenimie

MATERTALES Y SUMNTSTROS ú422,1 65,OOs

Se dota de recursos en el tema de los minerales y asfált¡cos, cuenta que

permite la adquis¡ción y apl¡cación de diversos mater¡ales como mezcla

asfáltica, piedras de todas las graduaciones y materiales como cemento entre

otros, los cuales pos¡b¡litan la construcción de cÉmentados con losas de

concreto, tratamientos supemc¡ales, asfaltos, así como los diversos üpos de

tratamientos que pueden apl¡carse a las vías para su conservación y

mejoramiento. Asimismo, se incorporan fondos en cuentas que permiten

realizar contrataciones de equipo y obras completas------
Dados los precios actuales de estos t¡pos de materiales, es necesario indicar

que la dotación de fondos es también escasa dado el tamaño y las condiciones

reales de la red vial cantonal------

Vale la pena ind¡car que los portafolios ügentes contienen gran cantidad de

proyectos asoc¡ados a este t¡po de intervenc¡ón por lo cual resulta necesaria

una dotac¡ón fuerte de fondos-

BTENESDURADEROS 1177,000,000.

Durante el periodo 2023 se prevé un incremento en la cantidad de obra pública

a real¡zarse, esto debido Ia cantidad de recursos provenientes de la Ley

N'81 14. En con@rdancia con lo anterior y tomando en cuenta de forma

responsable la capac¡dad instalada institucional para la ejec ción de labores

operat¡vas, es ev¡dente la necesidad de ¡ncufi¡r en contratac¡ones de obras

debidamente terminadas, conoc¡das como "Obra Total". En estas condiciones,

es necesafio dotar de recursos la cuenta de Vías de comun¡cación terrestre que

permite la forma de gestión antes desc¡ita--

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS. GESTIÓN DEL RIESGO-

SERVTCTOS É1 0,000,000.

9
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i Los lecursos inciuirir¡s ¡rara ei ¡reriorio 2023 en ia iílrea tie selvici<¡s

2 corresponde también a la necesidad de contar con capacidad presupuestaria

3 para alqu¡leres de equipos, maqu¡naria que pueda ser ut¡lizada en la gest¡ón,

4 prevención de riesgos y atención de emergencias, así cúmo contar con la

5 capac¡dad de intervenc¡ón necesaria de manera completa ante una

6 eventual¡dad que lo amer¡te--
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MATERTALES Y SUMNTSTROS É10,000,000.00--

En este tema es absolutamente necesario prestar atención a lo siguiente: los

recursos destinados en las cuentas anteriormente descritas serán ut¡lizados

para la GESTIÓN DEL RIESGO, así como pars la ATENCIÓN DE LAS

MERGENCIAS. Según la Ley Nacional de Emergencias, la Gestión del R¡esgo

de Desastre es un componente fundamental al que deben asignarse recursos,

motivo por el cual, se hace esta aclarac¡ón. Particularmente en este tema, es

necesario observar que, en este esquema, estos recursos serán utilizados tianto

para la gestión reactiva en el caso de las emergencias como para la gestión

prospectiva en la Gestión del Riesgo lo que conlleva la posibilidad de invertir en

prevenc¡ón-----

La presupuestación de estos recursos tiene su fundamento en el Artículo 27 de

la Ley Nac¡onal de Emergenc¡as y Prevención del Riesgo N"8488-------------

Atlfculo 27.-Prcsupuestación. En los presupuesfos de cada institución ñbl¡ca,

se deberá incluirse la asignación de recutsos pan el control del iesgo de los

desasfres cons¡de'ando la prcvención coffo un concepto aÍín con las pácticas

de desarollo que se pmmueven y rcal¡zan---*-*
Una vez presentadas las justif¡caciones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el s¡gu¡ente acuerdo en firme:------------

ACUERDO 2: SE ACUERDA: "Aprobar el Plan-Presupuesto Ordinario de los

Recursos Provenientes de la Ley de Simpl¡ficac¡ón y Eficiencia Tributarias, Ley

8114, para el ejercicio del periodo 2023, contenido en la propuesta presentada

por el Proceso de Gestión Vial que incluye la distribución detallada de recursos

por un monto de É 3.942.385.351.00 y el Plan Operativo Anual, recursos que---

l0
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serán tiestinados ¡rara ia aienciórr tie ia Red Viai Caniorrai----

Ya que a este momento no se conoce el detalle de la distribución de las

remuneraciones proyectadas para el 2023 que debe emitir Recursos Humanos,

se incluye en una sola línea (Sueldos para cargos fios) el total est¡mado de

remuneraciones, de forma tal que una vez entregado por pafte de Recursos

Humanos el detalle de la distribución de montos en las respect¡vas cuentas

remunerativas, se proceda a establecer una pos¡ble diferencia que, en caso de

ser un sobranle del monto est¡mado, se deberá proceder a realizar el ajuste

incluyendo dicho sobrante en la cuenta presupuestaria 03-02-04-02-03-02, por

su parte, en caso de haber una insuficiencia de recursos respecto a lo

est¡mado, se deberá real¡zar dicho ajuste obteniendo los fondos necesarios de

la cüenta presupuestaria 03-02-0+02-0302 para saüsfacer la demanda de

contenido económico determinada---------

Se aprueba con cinco votos pos¡t¡vos"--

Lo anterior, con el f¡n de que el Concejo Municipal homolooue v apruebe en

!!@ el acuerdo tomado por la Junta Mal Cantonal de previo a su rev¡sión por

med¡o de los órganos técn

Se adjuntan las plantillas respec{¡vas----

E
h*É

,GIli3r,s
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St l&¡nüÉcqdü

úrn¡a¡sfii¡drüm¡

I Licencia PIXID MAPPE R o simikr

Detalle de Bienes Duraderos

GESTóNVAL

,hl{..| lGéñ¡riñ n ññrErl¡

Gesiirih Vlal 3m0mm 3

ürúut u
¡!f

ít b¡.di*r¡!l'F r¡t

iúl

40,0ü,0a.00s.01.02 EquiFo d! üafispotu

Ge6litu Mel 10,m0,m0.m 10,0m,000.001 camióÍ ouadrilleb

5.!'t.04 Eqú¡o y ñ¡lili¡rb d! oñrrnr 5,000,01x,.00

6 silh secr¿laial Gestión Vial

1 5it0 fln m

i50,0m.m

lsfntmm

900.0m.00

5 Modülares C*stion Vial 520,m0.m 2,600,m.00

5,¡¡0,lII).0tE 0t.05 Equigo dr cáls¡b

5,1$,0m.m4 coo su monilot teclado, rIEuse y

l¡cenc¡a de olÍ.e

I

I

Gest¡ón Vial t,360,0m.m

7.250,000.005.90.03 B¡.r!s inl git[.s
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Seguitiarnerrte elr ia n¡isnra iinea se colrenta io reÍelenie a ios rccursos que se

incorporan correspondientes a Recursos Prop¡

Caminos y Calles--------
JUSTIFICACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS PARA EL

PRESUPUESTO ORDINARIO 2023_-----------.

MATERTALES Y SUMTNTSTROS É1 10,000,000

Estos recursos son destinados a la compra de combust¡ble que se requiere

para la operac¡ón regular de equipos destinados a la atención vial------..-*---

Contiar con estos recursos para combustiblés permite garantizar una opemción

fluida aprovechando las buenas condiciones climatológicas imperantes en la

época seca que se espera en la pr¡mera mitad del periodo 2

Estos fondos permitirán avanzar en la mejora de la red vial cantonal al ser

incorporados a la gestión de proyectos viales a través de los portafolios

ex¡stentes-----

Una vez presentadas las justif¡caciones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el sigu¡ente acuerdo en fime:--------------

ACUERDO 3: SE ACUERDA: "Aprobar la incorporación recursos propios de la

Mun¡cipalidad, conespondiente a recursos de Caminos y Calles, los cuales se

incorporan en el Plan Presupuesto Ordinario 2023 para llevar a cabo obras de

vialidad (según monto emitido por el Proceso de Gestión Presupuestar¡a), por

un monto de f I 10.000.000.

Se aprueba con cinco votos positivos"--

Lo anterior, con el fin de que el Concejo Municipal homologue y apruebe el

acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal de previo a su revisión por medio de

los órganos técni

Adiunto remito las plantillas, just¡ficaciones y POA respeci¡vos

&rifF.ü

x\
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SOLICITUD DE RECUR§O§

Noñ¡n , réil!0 *l; Itur.0,.{cliri&ú §.Nirio

ITAI'ÚIIIALE§ Y §UMINI§IRT§ l r uJ64J9ü lt ülú4,398

TOT

Detálle M€t¡s: 0.00

l!

A c¡ntinuación se comenta lo referente a los recursos que se incorporan

conespondientes a Credito IFAM--------------

II-03 Muntuniniuto de Ctminn 6

SOTICTHDO

'11 0002.01.01 ftflürsült y luhioa[bs

Ingrarla la intervención de la Rql Vial C*ntonal de Pé¡ez Zeledón duranle el perhdo 2023 hasfa

agotar recüsos tom¿ndo como base los datos del inventa¡ro de caminos del202l.
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JU§ I IT I\,4\,ITJIITtr§ IJtr LA§ UITEl<trI\ I trÜ UUtrI\ I ¡\§ T¡\l(I\ trL

PRESUPUESTO ORDINARIO 2023.----_-...*

CRÉDITO CON EL IFAM NO.I.CVL-1460-081

Se solic¡ta se incorporen los rect¡rsos en presupuesto para el eiercic¡o

económico del año 2023 destinados para la atenc¡ón de proyectos viales

programados para ser ejecutados con los recursos del crédito suscrito con el

lnstituto de Fomento y Asesoría Municipal, N". CVL-146G0818,

correspond¡entes a la Reconstrucción y Mejoram¡ento de superf¡cies de ruedo

de la red üal cantonal, que aún no han sido desembolsados----------------

En concordancia con lo anterior, para el periodo 2023, se aumenten de la

-CONSERVACIÓN Y fúEJORAñIIENTO

DE SUPERFTCTES DE RUEDO É755,948,099.93

Los fondos incluidos en este apartado son el total de los recursos pendientes

de desembolso de los 4 mil m¡llones del cÉdito y corresponden a las obras

pendientes de ejecución según el plan de inversión aprobado por el IFAM----

Se contempla la total¡dad del desembolso restante por parte del IFAM ya que

se estima que en el 2023 se hará uso de todos estos recursos---

Una vez presentadas las justificac¡ones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el siguiente acuerdo en firme:-------------

ACUERDO 4: SE ACUERDA: "Aprobar la distribución presupuestaria de los

S755.9¡18.099.93 del qéd¡to con el lnstituto de Fomento y Asesoría Municipal,

IFAM, los cuales se incorporan en el Plan Presupuesto Ordinario 2023 y se

destinarán a la atención de proyectos viales de tipo me¡oramiento de superf¡cies

de ruedo y adquisición de equipo--------
En concordancia con lo anterior, para el periodo 2023, se incorporan recursos

d¡stribuidos de la sigu¡ente manera:----------

CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO

DE SUPERFICIES DE RUEDO É 755.948.099.93

16
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La distribuciúr de esir¡s recursus oberjeoe ai totai de i«¡s leculsos pettdierttes

de desembolso de los 4 mil millones del crédito y cofresponden a las obras

pendientes de ejecución según el plan de inversión aprobado por el IFAM-----

Se aprueba con cinco votos positivo§'------

5 Lo anterior, con el f¡n de que el Concejo Municipal homolooue v aoruebe el

6 acuerdo tomado por Ia Junta Vial Cantonal de previo a su revisión por medio de

7 los órganos técni@s----------

8 Adjunto remito las plantillas, justif¡caciones y POA respect¡vos

NI'NICIPA',IDAI' DE PEIREZ ZET,E,oN PNESI'PUE§I1O OE¡¡I'ÚI¡'O 2.,239

10
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SOLICITUD DE RECI-TRSOS

lfeio¡amieúo de Suorficiq de Ruedo
Núrr! t Ródto ¡Ll: Itu.4 r.d!la4 §.rtldo o 8¡r,' &

IFAM

TOTAL
ü lxl

Lograda Ja ejecucón de las obras couierüas en el porufoüo de proyectos IFAM dur¿¡rte el
periodo 2023 cor recrüsos provenienl€s del cédito N" f-CVI-1460{Ei8 $scrito sotr el IFAM
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28 de Jul¡o 2022

Degutoafllefrle se cofnenra ro ferefefrre a ros recurso§ quc se llrL()fPofan

correspondientes a Ley 6909 (IFAM

Estos recursos son para coadyuvar en el f¡nanciamiento de programas de

mantenimiento y conservación de calles urbanas y caminos vecinales. Dada su

cuantía, no es conveniente desarrollar un proceso de intervención a la red v¡al

cantonal con cargo únicamente a estos fondos especialmente tratado como un

proyecto de gran impacto, por lo que es prudente un¡rlos a otros escenar¡os de

intervención asociados a otms fuentes de recursos disponibles para la

De esta manera, estos recursos serán ut¡l¡zados para complementar el

f¡nanciamiento de proyectos viale

Se pretende obtener el máximo rendimiento en avance de obra por cada unidad

monetaria ¡nvertida, razón por la cual, se procederá como se ¡nd¡có en el párafo

En concordancia con lo anterior, para el periodo 2023, se incorporan recursos

distribuidos de la sigu¡ente manera:----------*-----

TOTAL

Una vez presentadas las just¡ficaciones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el siguiente acuerdo en firme:----------

ACUERDO s:SE ACUERDA: "Aprober la ¡ncorporación recursos propios de la

Mun¡c¡palidad, correspondientes a la Ley N'6909, los cuales se incorporan en

el Plan Presupuesto Ordinario 2023 pera llevar a cabo obras de v¡alidad por un

monto de É5.036.124.00

Se aprueba con cinco votos pos¡tivos"-------------

Lo anterior, con el f¡n de que el Concejo Mun¡c¡pal homoloeue v apruebe el

acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal de previo a su revisión por med¡o de

los órganos técn¡cos--------------

5,036,124

Su¡ ftrifai,u

5,ü¡Ú'r2.r

,i.{ñSs..l
5 BIENES DI]RAIIERO§

5.m6.1245,036.124.00

18
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TOTAL

Dct¡lle Mehs: 0.00

F(W.¡¡0arr! Ejecutado el 100% de bs recusos pmvenbñes de la l*y 1,1"6909 en elpubdo 2023
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1.[ ¡erl¡úr¡ltañ| ¡

soufirtDo

5,{116,121

i.. :¡:ii: i' til§Jt,r'r'r': lr::'.'.rl

i
5!03ó,11,ú

riiqwfl

t BM{f§ DIIR¡I}TRO§

Vh. d. .áñr¡.'.üiñ l*hari. 5 03A 1r¿ nn I 5 036 lr¡

[maau¡s@ffi HKW fig@ wttag&r

rÁoú*¡r¡[B

ltÍ l¡1¡ró}.*¡rair

l8l b¡.üi,futqú¡¡b EI

Ar Dt,

o\ta

l9



2L

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 01 1.2022
28 de Julio 2022

i A continuación se preseltta io leíetente a ios recutst¡s que se incr.rtpulalr

2 corespondientes a Ley 9976 ( Ley movilidada peatonal bienes inmuebles)----

3 JUSTIFICACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS PARA EL
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PRESUPUESTO ORDINARIO 2023 Ley 9976--

Construcción de Aceras-------

Los reqrrsos que se incorporan en este presupuesto se dest¡narán a la

atención de proyectos de movilidad peatonal para la construcción de aceras en

los centros poblados del cantón, de acuerdo a los proyectos previamente

definidos y aprobados por la Junta V¡al Cantonal med¡ante la aplicación del

recurso en la modalidad de obra total----

La util¡zación de estos recursos será def¡nida específ¡camente por la Junta Mal

Cantonal mediante acuerdo, pudiendo aplicarse de forma conjunta con fondos

proven¡entes de otras fuentes aplicadas igualmente a obras comunales de este

Estos fondos permitirán avanzar en la mejora de la red vial cantonal al ser

incorporados a la gestién de proyectos v¡ales dirigidos a me¡orar las

condiciones de accesibil¡dad y moülidad peatonal en los centros poblados del

cantón a traves de los portafolios existentes------

Además, en el año 2013 se inició a raíz del mandato del Concejo Municipal, el

desaffollo de un plan que permit¡ese solventar las inadecuadas condiciones de

acces¡b¡lidad del sistema de aceras de la ciudad de San lsidro, desde ese

momento se han realizado esfuezos en materia de planmcación y formulación

de proyectos, lo cual finalmente originó que se hayan logrado constru¡r al

momento aproximadamente 905 metros lineales de a@ras con un diseño

inteligente que cumplen la normativa Ley 7600------
Para este periodo 2023, es necesario continuar con el proyecto med¡ante la

construcción y reconstrucción de aceras, por lo cual, se real¡za la dotación de

los recursos indicados en cumplimiento del mandato inicial del Concejo

Municipal, además, los recursos son también disponibles para la construcción

de aceras en general en el cantón en concordanc¡a con la normativa existente-

20



QO22

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ll
t2

13

14

15

16

T7

l8

l9

z0

2t

22

IJ

24

?5

26

11

28

29

30

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 01 1.2022
28 de Julio 2022

Afucuro o., uer Qootgo tuunrcrlJar

La municipalidad diswndÉ como cap¡tal de trabajo, parc la construcción de

obras que fac¡liten la nnvilidad peatonal, el c¡nc:o por ciento (5%) de los

¡ecu'§,os p¡oven¡en'ts-s de la Ley 7509, lmpuesto soáte B,'eres lnmuebles, de I
de mayo de 1995, el cual se irá reduciendo de forma escalonada en un uno por

c¡ento (1 95) anual hasta llegar a un mln¡mo de un uno pot cienlo (1 %) de

fonna pennenente; además, podtá disponer de los fondos indicados en e/ inc¡so

b) del aftículo 5 de la Ley 8114, Ley de Simplifrcación y Efrc¡encia Tñbutañas,

de 4 de julio de 2001 y Ley 9329, Pinten Ley Especial para Ia Transfe,enc¡a

de Competencias: Atención Plena y Exclus¡va de la Red vial Cantonal, cle 15

de ocfubre cle 2015, e incotporaios denfro de la plan¡ficación anual y dentrc del

plan

En concordancia con lo anterior, para el periodo 2023, se incorporan recursos

d¡str¡bu¡dos de Ia s¡guiente manerai-----------

DI]R-ADM(§

TOTAL

Una vez presentadas las justif¡cac¡ones del caso y posterior hacet comentiada

por los miembros presentes, se toma el s¡guiente acuerdo en firme'-----------

ACUERDO 6: SE ACUERDA: "Aprobar Ia incorporac¡ón recursos propios de la

Mun¡cipalidad, correspondientes a la Ley N'9976, loa cuales se ¡ncorporan en

el Plan Presupuesto Ordinarlo 2023 para llevar a cabo obras de vial¡dad, por un

monto de É1 06,000.000.00

Se aprueba con cinco votos positivos'-----

Lo anterior, con el f¡n de que el Conce¡o Mun¡c¡pal homolooue v apruebe el

acuerdo tomado por la Junta Mal Cantonal de previo a su revis¡ón por med¡o de

los órganos técni

SOIICII¡DO

r06,000,000 t06,000¡oo

\lá6 de comunicación bneste 106.0m.m0 :106,000.000

ffi WW
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Ari.junio rernito ias ¡;iantiiias, jusiificaciones y FOA respectivus---

ÜI]IüCIPATJDAD I'E PDR&Z ZELADON PPDSI'PT'ESro ORDIII.RIO 2023

A§IGNACION DE RECIJRSOS CON DESTINO ESPECIEICO

,q¡mn¡n¡tÁ» ¡c n¡ sot tnn¡ ¡et r ¿¡rÁp

Núr.. ú Advóa u¡tiri(r. ¡ rj..ür§

4% Izv d¿ Bi¿n¿s lñnu¿hl¿t, .1d.ulo ?.t¿l CAnsü }h¿t iciDal Oir 9976)
D!t¡¡. ¡l O.lGlr J.ld Eñd

TOTAL

Por ult¡mo se da conoc¡miento a la incorporac¡ón correspondiente a recursos

^Er,ur 
§U§ r{ur, !E uiitiil lllll l<¡lul r rvvll rv rErrrdr rEr rtE El I lá llquludr¿l(Jl I

presupuestaria 2020 y que fueron incorporados en el presupuesto 2021 a

través de un presupuesto extraord¡nario como superavit específico. No

obstante, se tiene la total certeza de que estos recursos no seÉn eiecutados

durante el periodo 2022 y por lo tanto se requiere incorporarlos en el

presupuesto Ordinario del Periodo 2023 para su ejecución

106,00{¡.000 106,00o,0o0

\á.s d€ cdnunicÉcion brEtB

Co¡tuidos 700 m2 de aoqas en el canton dwa{e el 2023
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Di<;ila invelsión se iievará a cabo bajo ia Íigura rie una ADENDÁ ai ployecto

or¡ginal con el objetivo de mejorar las cond¡ciones de la vía princ¡pal de la

comunidad de Campamento Vargas en el distrito Páramo-------

Una vez presentadas las justificaciones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el siguiente acuerdo en f¡rme

ACUERDO 7:SE ACUERDA:'Aprobar el Plan-Presupuesto Ordinar¡o, 2023,

con las respectivas plantillas y d¡str¡buc¡ón de recursos del superáv¡t específie¡

2022 por un monto de É100.495.700.00, para el proyecto denominado "

Fortalecimiento de las actividades socio productivas de los habitantes del

Jardín y División, mediante el me¡oramiento de la vía de acceso a la comunidad

de campamento Vergas, Distrito Paramo", según propuesta presentada por el

Proceso de Gest¡ón Mal Municipal, corespondiente a los recursos proven¡entes

del INDER--.---

Se apruéba con cinco votos positivos."-----

Lo anter¡or con el fin de que el Concejo Municipal homologue y apruebe en

f¡fme el acuerdo tomado por la Junta Vial CantonaF-----

§OITETTIILDE EEqUB§O§

III-O2-08 'tFodoleciñielrto de las adbidades socioptoúr.rit'cs ¿c loe habitarrter ¿cl ^Ia¡dh e Ditisión.
metliante d mei*zmiento ¡le ld vít de acce* a la c.rrnurlida¿ 4e e4ñtLal4qlql!4lg&Dgb

¡J[lr¡ i !ód!tr ¿l: }'lDrq Ád{&4 §.ñ'láo o Pqte

iiúkTE üinER ¡inlri,üto.ic ü6a¡¡dio ku¡rq

TO
Dct¡llc Met¡s: o00

l,ogada h infsrvcrEiin dc Ia Rcd Vial Canro¡¡al de Pérez ledóñ duránlc el perbdo 2023 hasta

agotar recursos toüarxlo co¡no base los datos del invenla¡io de cani¡os del 2021.

JusflFlcAclol{: R6curÉ66 qu6 6. dolgminaron como r.mamm6 oñ la l¡quUac¡óñ PEEUPU6ÉIáiá 2020 y $E tuGroñ

i¡cüDorado§ .n el pré5uF.t.sto 2@1 a travÉs d. uh PrEeüPu66lo E¡lEodirEdo como §uporavit €€Pocnco. No obslañt3, so
ls total ceri.za d6 que 610É @lrsos no sEÉñ €j6o¡¡ados duEntE 6l Pdirdo m22 y Por lo lánlo s! rcqui6r. itlco¡Poralo6

on .lp.€5upEslo OrdiÉ.b dsl Périodo ?@ FaE su q6cücióñ.
Did|a ¡nwrs¡ón se lev¡.6 s cabo bá¡, l. fu!¡lE d6 uñá 

^DENOA 
ál P.oyEEto dighal con Elobjéltuo d€ t¡Biorar las condc¡onss

ds la vb priñ.ipaldE Iacomunuad dE C¡lnFqhElno !¡ .l dsirno PárMo.

SOLTCITAI'O

1O0r{95,7O0 10oJ95,70O}I TEn.T{I,E§ Y §¡,IMINI¡ITROA

s 700

W

¡
<*s

@w
ta
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 01 1 -2022
28 de Julio 2022

.^.RT!CULO !!!. .qprebaclon Modiflcacion !ntema Piesupues+¿ria:

l.Aprobac¡on Mod¡f¡cacion Presupuestar¡a N"010-22-PGV( Recursos Ley

8fi4):

A cont¡nuación, el señor Presidente sede la palabra al señor Emanuel Ceciliano

quien brindará explicación de la Modificación Presupuestaria PMP-010-22-PGV,

según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial, en la o.¡al se

realizan algunos moümientos presupuestarios para el buen funcionamiento de

Una vez presentadas las justif¡caciones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el sigu¡ente acuerdo en f¡rme:-------------

ACUERDO 8: SE ACUERDA: "Trasladar------
Iül Mi¡¡dPATDAD DE FERE ELEDó PiP 01 0.22-PGV

Fet.r 2841.22

No¡{BRE oEL óñoa¡{o u,{lctp ! soLtc¡faNfE:

ll7

lt¡

1.1.¿

ffi§ffi#i;¡JHM
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1.. n¡.¡ó !,rcEi .udrG qu! epoñn l. EúElón F.Eupú.sbnt .h .lt ñr dgi¡ldtiwiüb h .úl@ciin d. lo. oblldE dd POA.

¡FoE üabs a.tu¡lh.ñta ad.ñÉ., * rÉtu.r¿.h cu.hb3 .omo @fibu3&h. ¡.r¡ ,laquln.r tvEn6, .4uh.6 .h E n.¡.rb y.!u¡P6 ¿.
!rciluGitn, .$¡oo, FlE ¡ ompE d! ún g6t xtt qú. $ EqulE, tÉb¡an prE d¡r ¡oD.i. @nóh¡.o . h G¡.Gión d. ñ.trrlh.ñ y .{u¡pc d.
Frod!.c¡ahyl¡dndt D¡E Eroú mrtfiL¡ y FEdu<t6 ¡¡hL6y.í¡¡i. rq!.rdn ilqúft¡lo. ú.l PbyEto sr¡ Pldrio -Pu.hloNue'

Se aprueba con cinco votos positivos la plantilla dé Modificación, y demás

documentos de respaldo conespondientes

Lo anterior con el fin de que el Concejo Municipal homologue y apruebe en

firme el acuerdo tomado por la Junta V¡al Cantonal de previo a su revisión por

medio de los órganos técnicos------

W
;H
N*
ffi

dña
&¡E-n:rd

mss

ffi

ffi

L_--.
l*ú.ó.lú¿,ñ6

I

'"-'t
l

7Or¿ *r.ói&i - ¡{.ñ
rolak&útdfr.4fr

1.1.1

ltl

NO A.mt^R ESTA ¡"lta€A I{O ELJIIflN¡h ESTA UIEA

Eñtrxrff,nffiasF
ñ!i*aüi ffi§irli¡
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i ARTiCULO iV, riprobacion Fian Presupuesio Extraorriinario i+z-zuzz--------

2 l.Aprobacion Plan Presupuesto Extraordinario #2-2022, Recursos Ley
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8fl
JUSTIFICACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS PARA EL

PRESUPUESTO EXTRAORDINARfi #2-2022--..._

Se incluyen recursos prov€nientes del superáüt del periodo 2021 a fin de

incorporar estos fondos a la coniente de ejecución que se sigue actualmente y

poder alcanzar los objetivos previstos------

Es importrnte indicar que estos recursos contribuiran a satisfacer los

requer¡mientos de contenido presupuestario que su utilizado durante este

peñodo 2022 para soh¡entar costos por los compromisos cargados al

presupuesto ordinario actual---------
La estructuración del presupuesto para la captación de estos fondos es la

Ley 81 14------

siguientei-----

4A

BACHEO MECANIZADO...

MATERTALES Y SUMTNTSTROS É60,000,000.

Los materiales están enfocados en cubrir las neces¡dades básicas de la

maquinaria municipal destinada a la atenc¡ón üal, esto es, para el desarrollo de

los proyectos que def¡ne y prioriza la Junta Vial Cantonal de acuerdo con sus

procedim¡entos-

El tema de los combustibles y repuestos son los más sensibles y a los que

mayoritariamente debe prestárseles atenc¡ón ya que los recr¡rsos que se

as¡gnan son también escasos no por un tema de error en la planificación sino,

por un tema de cobertura de líneas de acción de la Gestión Vial que no adm¡ten

quedarse por fuera de la as¡gnación de fondos anuales-----------------

Dado lo anterior, se ingresan en la cuentia de combust¡bles los recursos

descritos-*-:-
CONSERVACION Y MEJORAMIENTO DE SUPERFICIES DE RUEDO----_

MATERTALES Y SUMN| STROS É90,523,346

0
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2A de Julio 2O22

Se tioia de recursos en ei tenra de ir.¡s rtinetaies y asÍáiiiu.rs, cueltia t¡ue

permite la adqu¡sición y aplicación de diversos materiales como mezcla

asfált¡ca, piedras de todas las graduaciones y materiales como cemento enlre

otros, los cuales posibilitan la construcción de cementados con losas de

concreto, tratamientos superfciales, asfaltos, así como los diversos tipos de

tratamientos que pueden apl¡carse a las vías para au conservación y

meJoramren

Esta es una de las cuentas de mayor consumo de recursos tratándose de la

ejecución de proyectos y conüene vigilar su disponibilidad de fondos de

manera constante----------------

Una vez presentadas las justificaciones del caso y posterior hacer comentada

por los m¡embros presentes, se toma el siguiente acuerdo en firme

ACUERDO 9: SE ACUERDA: "Aprobar el Plan-Presupuesto Extraordinario #2

2022, con las respectivas plantillas de POA y distribución de recursos por un

monto de É150.523.346.56, para la atención de la red vial cantonal que requiera

una intervención para su conservac¡ón, meioram¡ento y mantenimiento, según

propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal,

correspondiente a los recursos proven¡entes de la Ley de Simplificación y

Efi ciencia Tributarias N'81 1 4-----
Se aprueba con cinco votos positivos'-----

Lo anterior, con el fin de que el Conce¡o Mun¡cipal homologue y apruebe en

f¡rme el acuerdo tomado por la Junta V¡al Cantonal de prev¡o a su rev¡s¡ón por

med¡o de los órganos técnicos---------------

Se adiuntan las plantillas respectivas----

27
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DI§TRIBUCION DE RECUBIIO§ E3PECIrICOS

3 ü PEf, 4AIIE!!&§!§JÁy_!1J!

2.Aprobac¡on Pian Presupuesto Extraord ¡nari o *2-20i.,, Recursos Credito

JUSTIFICACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS PARA EL

PRESUPUESTO EXTRAORDI NARIO #2.2022_--.-..

cRÉDrro coN EL |FAM No.1 -CVL-1460-08'I &------

Se sol¡cita se incorporen los recursos en presupuesto para el e,ercicio

económico del año 2022 destinados para la atenc¡ón de proyectos viales

programado a ejecutiar con los recursos del crédito con el lnstituto de Fomento

y Asesoria Municipal, No. CVL-I460-0818, correspond¡entes á la

Reconstrucción y Meioramienlo de superficies de ruedo, de la red vial cantonal-

Estos recursos conesponden al Superáv¡t EspecÍfico de los compromisos del

periodo 2021 que no pudieron ser ejecutados al 30 de jun¡o 2022

¡.¡
$rt.llfri ffii**t}.*.;lrift4íi'.r

iB:.l1iii::i:ljl Iriri*-.1
a.aa

l:.'.l+*.nl:,i:,

l..¡üftNB{{ror{x$
,45}¡J¡ra§ir¡aJr¡J¡MA,TnnIlI¡¡ YAOUTÑI§II(B

60 ú0 000 0a20101 60m0.oo1,0
!tr 523 3¡6 55 90523 3{6.562.m.lE

i!*Flffrll{r OIÁL

ffi
ffi
ffi
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iiEF! ¡óeq.§ar*r
if,EA rdaój.ü.¡i.E
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-coNsERvRctÓN Y MEJORAMTENTO ----------
DE SUPERFTCTES DE RUEDO É 140,994,825.00

Los fondos incluidos en este apartado, corresponden a las obras pendientes de

ejecución según el plan de inversión aprobado por el IFAM, producto del perfil

de proyecto elaborado para esos efectos-----

Una vez presentadas las justificaciones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el siguiente acuetdo en firme:-------------

ACUERDO l0: SE ACUERDA: "Aprobar el Plan-Presupuesto Extraordinario #

O2-2O22, con las respectivas plantillas de POA y distribución de recursos

correspondientes al periodo 2023 por un monto de É140.994.825.00 para

mejoras de infraestructura vial, según propuesta presentada por el Proceso de

Gestión V¡al Munic¡pal, correspondientes a los recursos proveniente§ del

siguiente manera:----------

Crédito IFAM---

entre otros-'------

La d¡stribuc¡ón de recursos obedece a un Portafolio de Proyectos debidamente

avalado y que es el resultado de una síntesis de condiciones específicas y

reales que presenta el cantón. El impaclo que producirá la material¡zación de

los proyectos incluidos en el portafol¡o c¡tado, los cuales fueron

cu¡dadosamente selecc¡onados y sometidos a consideración de las esfelas

dec¡sorias inst¡tucionales, pemite avanzar en el progreso del cantón me¡orando

las condiciones de la comunicación terestre, accesos, transporte, seguridad,

Se aprueba con cinco votos positivos'-----

Lo anterior, con el fin de que el Concelo Municipal homologue y apruebe en

fime el acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal de previo a su rev¡s¡ón por

medio de los órganos técnicos------

Adiunto remito las plantillas respect¡vas------

29
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MTNICIPATIDAD DE PERE ZELEDON PR I§ LTP UISTO I"XTRAOR DINARIO 2.9099

o031
i-

ASIGNACION DE RNCURSOS CON DE§TINO ESPECIFICO

m-02-06 M¿jorMi
".úh 

¿2 Sq'úliá? ¿¿ Ruedo

N.mtr. ¡L ,Ldnüd . Prñd¡ ¡ .¡.dur

Ctéúlo IFAM
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D.rdl. ¿l oi!.r¿ ldEdñd

r40.,94,82

N,hetulG y produdc trndáhs y *láti6

TOTAL ]

100!l ¡!t¡ & o{riri ft r.i¡ñ

1,0 ¡ür lch¡¡lspr¡ ¡ ¡¡trft

ARTICULO V. Asuntos Varios.

Entrando en asuntos varios el señor pres¡dente da lectura y explicación a los

miembros presentes el documento numero OFI-102-22-PPM, suscrito por el

coord¡nador de Ia of¡cina de Poyectos Municipales, Marco Murillo Vargas, en la

cual real¡ze solicitud de autorización para real¡zar obras planteadas por

Concejos de Distrito en la Red Vial Cantonal--------

I

Cita lo s¡guiente:

Por este medio, de manera respetuosa me d¡rijo ante ustedes, con el f¡n de

informarle que como parte de los proyectos que están formulando los Concejos

de Distrito para el año 2023 ante esta of¡c¡na, se encuentran algunas obras a--

1 40.994.825.m2.6.02

1¡l !¡ |ls¡rd¡-É
{rl *nl rmr

!d ud 1!or

u+l Bl ¡r

:
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tiesallr¡iial et¡ ia ted viai carttottai, ias cuaies deiaiit¡ a coniirruactt¡rr:-------------

l.Mejoras en el camino de la comunidad de San Luis (cordón y caño,

4 2.Compra de material para el cam¡no l-19-035 y caminos aledaños a esa rute,

cabezales), General------

Santa Elena---5
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3.ll Etapa cementádo en el cam¡no principal Linda Vista, codigo 1-,l9-773, Rivas

4.ll Etapa del cementado en el cam¡no hacia San José de R¡vas, código camino

5.1 Etapa de mejoras de la hamaca peatonal paso Aren¡lla-San Pedro---------

6.Meioras puente calle San Juancito en la comunidad de Fát¡ma-----

T.Etapa construcción de acéras calle principal de Peiibaye (Cen Sinaí-salón

atlético

S.Acera peatonal entrada Cajón (Hawai-Banio La Esperanza)-------":----
g.Construcción de cunetas sobre el cam¡no T¡namastes a San Salvador------

10.11 Etapa cementado cuesta sobre el cam¡no l-19-092 San Juan a Tres

1 1 .Gompra de mezcla asfáltica para bacheo cam¡no 1-19-120, Calle Mora----

l2.Cementado cuesta Ma¡nor Cordero, cod¡go l-19-174, Santa Luc¡a de R¡o

13.Me¡oras sobre el camino 1-19-'1120, Santa Marta, Rio Nuevo-----

l4.Alquiler de maquinaria para manten¡m¡ento de caminos vecinales del Distrito

Tal y como se establece en el Artículo 19 de la Ley Geneml de Caminos, les

solicito muy respetuosamente la autorización respectiva para inyectar los

recursos asignado a la eiecuc¡ón de estas obras-------------

En la l¡sta ad¡unta, se observa el monto asignado a cada obra----

3l
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A.PORTES EN ESPECIE ?02] PARA
SERVICrcS Y PROYECTOS COMTJNALES

Rivás Art 19, Lcy
ñ! 3&19

c 7,m0,000.m

¿ 4,16ó,66ó.005
o. 3859

Psjibu)-

C¿jiiü

Consnuccii de ounetas sobre el cmi'o
c I2,500,oGt.m

B€¡i

Ebndúú, por ¡bEtu l,ab¿r¿¿ Rtt¿tu 2)4L]2

Una vez presentadas las ¡ust¡f¡caciones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el siguiente acuerdo en f¡rme

ACUERDO I I SE ACUERDA: "Autorizar a la oficina de proyectos comunales,

encabezada por el Arquitecto Marco Murillo Vargas a realizar la intervención en

ia icü via¡ ua¡¡¡.vi¡a¡ o ¡¡ii Úit quc ÚÉ *rr\rcrE P' vrrrt,tlrr rurrrrurauá PUr

los Concelos de Distrito del cantón de Pérez Zeledón para el periodo 2023,

m¡sma lista que se detalla a continuac¡ón:-

TVNDAI!ÁI¡¡¡
ó r"ÉG L

An. 19, t¡y
No. 1859

Art 19, Ley
No.1859

c 4,166,670.ü07

li{cjor¡s n €l ca¡üro dc la coNnidad dc se

Comprs de Daleri¿l p¡r¡ 6l c,¡nino l- lq035 y
Luis

cáminos atedafos s ese Set¡ Ela¡

I;¿,

Sotá El€{a
Arl 19,I€y
No. 1859

c ó,000,ixm.00! lI Etapa cem€otado qI él ssmino p¡i¡cjpd
I;ldevsla @diso l-19-73

F&núa

Asoc. Desa¡mlb Sü
M¡rlín

ll ltapa dd matado a el sam;no heis Sú
José de Ri!u§, codi!¡o oúi¡o l- 19{38.

L,lqjo6 pMte cálb Sú Juúcito o le

comunidad de Fáling

Art 19, Ley

No. 3859
r¡. 4,1{'6,«llüj6

Art. 19, lry
No. 3859

e 6,5m,ür.007
I Etsp¿ cotrstucci5n de acems catl. principal

do Peiúayc (Ceí Sináf-sabn ¡ttético)

A()@ p@toa! 6nnda C{oo (HaM;-Bsrio

lá DsDera¡za)

AIt. 19, Ley
ñr. 3859

e 4,\¡Á,610_txE

An 19, I-Ey

No. 3859
9

rl Ehps cñal¡]do cuest¡¡ sobrc el (jmiro I
l94D Ssn Ju@ s TG Pilrs

Art 19, l¿y
No. 3859

10
Guabo

Ar. 19, rry
No. 3859
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Se aprueba con cinco votos pos¡üvos."

Lo anterior con el fin de que el Concejo Municipal homologue y apruebe en

f¡rme el acuerdo tomado por la Junta Vial CantonaF-----

Seguidamente el señor pres¡dente sede la palabra al senor Emanuel Gec¡liano

Alfaro, para que exponga a los miembros presentes la siguiente moción--------

Moción presentada ante esta Junta Vial Cantonal de la Munic¡palidad de Pérez

Cons¡derando que:--------------------

Se da a conocer la necesidad de interven¡r el Puente ubicado en sentido

Tambor-Santo Dom¡ngo, que se ubica en el c€tmino 1-19-659, Distrito San

Pedro, para ello se analiza la información contenida en el presupuesto ad¡unto

donde se detalla la lista de materiales que se necesitarían para le correcta

ejecuc¡ón de la obra, es importante detallar que actualmente la estructura

colapsó en su mayoría, presentado daños estructurales gra\res, producto de la

influencia de las ultimas lluüas, razón por lo cual las comunidades que hacían
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POR TANTO:---

transitan en d¡cha ruta-------------

o03s

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDI NARIA O'I'1.2022
28 de Julio 2022

i usr¡ tie diuira estluoiula se encuel¡tlalt ilrcontulricadas, ai ptesentatse cuaiquiet

2 evento climatológ¡co por la no existencla de puente en el lugar con todas sus

3 buenas cond¡ciones; por lo que se solicita el apoyo de esta Munic¡palidad a f¡n

4 de poder ejedtar las labores respectivas para reconstruir la estructura

5 colapsada, y de este modo brindar mejores condic¡ones de movilizac¡ón y

6 seguridad los usuar¡os de esta ruta----
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Una vez analizada ésta situación, se toma el siguiente acuerdo en firme:-------

ACUERDO 12 SE ACUERDA: "Autorizar la inversión de recursos de la Ley

8114 sobre puente que se ubica en el cam¡no 1-19-659, en sentido Tambot-San

Domingo, Distrito San Pedro, cuya inversión de los materiales sería de

aproximadamente i21.018.102.98 colones, de esta forma dotar dicho paso de

un Puente t¡po Alcántárilla de Cuadro, con las cond¡ciones necesarias para su

buen funcionamiento, y así brindar una estructura segura y óptima a qu¡enes

Se aprueba con cinco votos positivos."---------

Lo anterior con el f¡n de que el Concejo tvlun¡cipal homologue y apruebe en

firme el acuerdo tomado por la Junta Mal Cantonal

Se adjunta presupuestc.----
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JUNTA V¡AL CANTONAL
ACTA ORDINARI A 011.2022
28 de Julio 2022

1 El señor presidente abre espacio para que los señores miembros presentes

2 comenten algún tema de interés------

3 Al respecto el señor Franc¡sco Vargas realizar consulta sobre pos¡bilidad de

4 ¡ntervenc¡ón en el cam¡no de la alfombra, Baru, ya que por consecuencia de

5 paso colapsado se es necesario dicha maqu¡naria------------

6 Al respecto el señor presidente le comenta que según la programación

7 respectiva se realizara las gestiones necesarias en el punto mencionado, con la

8 finalidad de realizar la mejora respectiva
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C¡erre de ses¡ón.

Por no haber mas asuntos que tratar el señor Presidente da por concluida la

sesión al ser las diecisiete horas y veintiuno minutos--------

Sr. Jeffry Rodriguez Alfaro

idente rro
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